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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2018-10462   Ley de Cantabria 6/2018, de 22 de noviembre, por el que se crea el 
Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria.

   EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad 
el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, promulgo la siguiente: 

 Ley de Cantabria 6/2018, de 22 de noviembre, por el que se crea el Organismo Autónomo 
Servicio de Emergencias de Cantabria. 

 PREÁMBULO 

 1. La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, estableció el primer marco normativo 
de actuación para la protección civil. Desde su aprobación, el Tribunal Constitucional ha venido 
reconociendo al Estado su competencia, derivada del artículo 149.1. 29.ª de la Constitución e 
integrada en el concepto de la seguridad pública, procurando una coordinación de los distintos 
servicios y recursos de protección civil. 

 El Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado mediante Ley Orgánica 8/1981, de 30 
de diciembre, no recogió de manera inequívoca un título competencial referido a la protección 
civil y emergencias acaecidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. No obstante, la Ley 
de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Canta-
bria, establece la estructura organizativa de los diferentes órganos administrativos y servicios 
intervinientes en la materia. 

 2. En desarrollo de dicha estructura organizativa para el ejercicio de las funciones en mate-
ria de salvamento y emergencias, mediante el Decreto 66/1998, de 20 de julio, se autorizó la 
constitución de una sociedad anónima encargada de la gestión de emergencias en Cantabria y 
la participación del Gobierno de Cantabria en el capital social de la misma. 

 El 112 Cantabria S. A.U, inicialmente Servicio de Emergencias (SEMCA), se constituyó en-
tonces como instrumento básico para la ejecución de la política del Gobierno de Cantabria en 
materia de gestión de las urgencias y emergencias. 

 Durante el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de dicha norma, la experiencia 
acumulada y la alta cualifi cación de sus equipos humanos implicaron la ampliación de su objeto 
social, que se llevó a cabo mediante el Decreto 65/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
modifi caba el Decreto 66/1998, de 20 de julio, el cual otorga a la sociedad el carácter de medio 
propio y servicio técnico de la Administración autonómica de Cantabria. 

 Esta evolución, paulatina en el tiempo, de confi guración de equipos técnicos con un come-
tido específi co, denota la utilización de instrumentos y herramientas del derecho privado al 
servicio del interés general. 

 En aplicación del Acuerdo marco de 22 de marzo de 2010 del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera de las Comunidades Autónomas para la sostenibilidad de las fi nanzas públicas 
autonómicas y locales, el Decreto del Presidente 11/2011, de 30 de junio, contemplaba una 
reducción y reorganización del sector público empresarial y fundacional de la Comunidad Au-
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tónoma. A pesar de que el Gobierno el 16 de febrero de 2012 aprobó el Plan de Sostenibilidad 
de los Servicios Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, no se 
acomete un verdadero proceso de reordenación desde la perspectiva de las actividades de los 
entes que forman parte del inventario del Sector Público Autonómico de Cantabria. 

 El Gobierno de Cantabria tiene la fi nalidad y necesidad de priorizar y avanzar en la adopción 
de medidas tendentes a acomodar el sector público a las nuevas circunstancias económicas y 
fi nancieras, con el fi n de mejorar la gestión, la calidad de la prestación de los distintos servi-
cios públicos y el desarrollo de las funciones que les son propias a las Consejerías, teniendo 
en consideración los medios personales y materiales disponibles y desarrollando el máximo 
posible de las potestades administrativas con sus propios recursos. De este modo la gestión 
de los gastos y la elaboración de los presupuestos utiliza los criterios de efi cacia y efi ciencia 
priorizando la utilización de recursos propios antes de recursos externos. 

 3. En atención a la necesidad y fi n descritos y de acuerdo con el principio de seguridad 
jurídica, de conformidad con los títulos competenciales derivados de la materia de protección 
civil se considera procedente la extinción de la sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria 
y la creación de un organismo autónomo. Para ello, la presente Ley se estructura en cuatro 
capítulos, con quince artículos, tres disposiciones adicionales, ocho disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y tres disposiciones fi nales. 

 En el capítulo I se establecen las disposiciones generales del nuevo organismo con la de-
nominación de Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria, defi niéndose su 
naturaleza y régimen jurídico, y fi jando su sede y Consejería a la que queda adscrito. 

 El capítulo II se ocupa de los regímenes del organismo en el ámbito económico, presupues-
tario y patrimonial. De este modo, se establecen los recursos de los que se derivará la fi nan-
ciación del organismo y el régimen jurídico patrimonial aplicable a sus bienes y derechos. Fi-
nalmente, debe destacarse el régimen de contabilidad pública y de fi scalización e intervención 
de sus actos que lo será en los mismos términos que los establecidos para la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de fi nanzas. 

 El capítulo III, dedicado al régimen del personal del organismo, regula el sistema de gestión 
de dichos recursos humanos sin perjuicio de lo dispuesto en su Estatuto. 

 Por último, el capítulo IV, aborda los aspectos dedicados a su organización y funcionamiento. 
 Asimismo, la Ley contempla en Documento Anexo el Estatuto del organismo en el que debe 

destacarse la organización y competencias de cada uno de los órganos que regula para el ejer-
cicio de sus funciones. 

 CAPÍTULO I 
 Disposiciones generales 

 Artículo 1. Creación del Organismo Autónomo. 
 1. Se crea el Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) como 

órgano para la gestión del servicio autonómico de prevención, extinción de incendios y salva-
mento y la prestación del servicio público de atención de llamadas de emergencia 112 en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) se subroga en 
la totalidad de las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de la sociedad anónima 
unipersonal 112 Cantabria. 

 Artículo 2. Naturaleza. 
 1. El SEMCA es un Organismo autónomo de los previstos en la normativa autonómica que re-

gula el Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con personalidad ju-
rídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de los fi nes que esta Ley le atribuye. 
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 2. El Organismo autónomo SEMCA se adscribe a la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de protección civil. 

 Artículo 3. Régimen de extinción. 
 El Organismo Autónomo se extinguirá por ley en los casos y con los requisitos establecidos 

en la Ley que regule el régimen jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 4. Sede. 
 La sede del Organismo será determinada por el Gobierno, oído el Consejo Rector, pudiendo 

desarrollar sus actividades en localidades diferentes a su sede. 

 Artículo 5. Régimen jurídico. 
 El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria se rige por la presente Ley y 

por las disposiciones que se dicten en su desarrollo, por la normativa estatal reguladora de los 
organismos públicos con carácter básico y el resto del ordenamiento jurídico que sea aplicable. 

 Artículo 6. Fines y funciones. 
 1. El SEMCA tiene como fi n primordial el ejercicio de las competencias en materia de aten-

ción de llamadas de urgencia y emergencia a través del número 112, de protección civil y 
emergencias, y de prevención, extinción de incendios y salvamento. 

 2. El SEMCA desempeñará las funciones que se especifi can en su estatuto, aprobado por 
la disposición fi nal segunda de esta Ley. Las competencias y funciones que, conforme a esta 
Ley, corresponden al SEMCA se llevarán a cabo bajo la dependencia funcional de la Dirección 
General competente en materia de protección civil y emergencias. 

 Artículo 7. Consejería de adscripción. 
 La Consejería de adscripción es la Consejería competente en materia de protección civil y 

emergencias a la que corresponde: 
 a) Proponer el nombramiento y cese de los vocales del Consejo Rector en representación 

de la Comunidad Autónoma. 
 b) Proponer, a través de la Dirección General competente en materia de protección civil y 

emergencias, el reglamento de organización, funcionamiento y régimen interior y su estruc-
tura administrativa. 

 c) Proponer al Gobierno para su aprobación, a través de la Dirección General competente 
en materia de protección civil y emergencias, el Plan Inicial de actuación del SEMCA en el que 
se defi nan de forma específi ca y detallada sus objetivos. 

 d) Aprobar la propuesta anual de necesidades de recursos humanos del SEMCA y tramitar la 
relación de puestos de trabajo, el catálogo de puestos de trabajo y su oferta pública de empleo, 
a propuesta del Consejo Rector. 

 e) Formular el anteproyecto de presupuesto del SEMCA. 
 f) Conocer la memoria anual del SEMCA. 
 g) Proponer al Gobierno el nombramiento del Director del SEMCA a propuesta de su Con-

sejo Rector. 
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 CAPÍTULO II 
 Régimen fi nanciero, presupuestario y patrimonial 

 Artículo 8. Recursos económicos. 
 La fi nanciación del SEMCA podrá provenir de los siguientes recursos: 
 a) Las consignaciones que se le asignen anualmente en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 b) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio. 
 c) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 
 d) Las aportaciones públicas, subvenciones o transferencias corrientes y de capital pro-

venientes de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de otras 
entidades públicas. 

 e) Las donaciones, herencias, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de 
particulares. 

 f) Los ingresos ordinarios y extraordinarios, precios públicos, tasas y contribuciones espe-
ciales, que esté autorizado a percibir. 

 g) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 

 Artículo 9. Régimen patrimonial. 
 1. El patrimonio del SEMCA está constituido por los bienes y derechos que le atribuya como 

propios la Comunidad Autónoma de Cantabria y por los que adquiera por cualquier título, así 
como por los que le sean adscritos o afectados. 

 2. Serán aplicables a los bienes y derechos del SEMCA las disposiciones que regulan el 
régimen jurídico patrimonial en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 10. Régimen presupuestario, económico-fi nanciero, de contabilidad y control. 
 1. El presupuesto anual del SEMCA se incluirá en los Presupuestos Generales de la Co-

munidad Autónoma de Cantabria. Su estructura, procedimiento de elaboración, aprobación, 
ejecución, modifi cación, liquidación y demás cuestiones atinentes al mismo se regirán por las 
disposiciones vigentes en materia presupuestaria en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 2. Asimismo, el régimen de tesorería del SEMCA será el legalmente previsto para la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. El SEMCA estará sometido al régimen de contabilidad pública y de fi scalización e inter-
vención previa de sus actos de los que se deriven o puedan derivarse el reconocimiento de 
derechos o la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, en 
los mismos términos que los establecidos para la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en materia de fi nanzas. Igualmente deberá aplicar los principios contables públi-
cos previstos en la Ley de Finanzas de Cantabria, así como las normas establecidas en el Plan 
General de Contabilidad Pública para Cantabria y su normativa de desarrollo. 

 4. Asimismo, el SEMCA estará sometido a un control de efi cacia que será ejercido por la 
Consejería competente en materia de protección civil con la fi nalidad de comprobar el grado de 
cumplimento de los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados, sin perjuicio 
del control establecido al respecto por la legislación de la Comunidad Autónoma vigente en 
materia presupuestaria y de fi nanzas. 
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 CAPÍTULO III 
 Régimen de personal 

 Artículo 11. Personal. 
 1. El SEMCA dispondrá del personal necesario para su funcionamiento, y tendrá la condición 

de empleado público de la Administración de la Comunidad autónoma de Cantabria adscritos 
funcionalmente al Organismo autónomo. Asimismo, dispondrá del personal integrado de la 
extinta sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria. 

 2. Al personal del SEMCA, salvo al personal integrado, le serán de aplicación las disposi-
ciones de la legislación básica estatal, legislación autonómica sobre empleo público y, en su 
caso, el convenio colectivo que resulte de aplicación para el personal laboral. La gestión de los 
recursos humanos del Organismo autónomo se realizará por los órganos que desarrollan esta 
función en la citada Administración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Estatuto 
de este Organismo. 

 CAPÍTULO IV 
 Régimen jurídico 

 Artículo 12. Órganos competentes para resolver los procedimientos de responsabilidad pa-
trimonial. 

 Los procedimientos de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios 
públicos dependientes del SEMCA serán resueltos por el titular de la Consejería competente 
en materia de protección civil, o por el Gobierno, en función de las cuantías a las que, en esta 
materia se remite la normativa reguladora del régimen jurídico de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 13. Régimen de contratación. 
 La contratación del SEMCA se regirá por la normativa básica en materia de contratación 

del Sector Público y la normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la materia, 
correspondiendo a la Consejería competente en materia de protección civil y emergencias, a 
través de los órganos que tengan asignada la función, la tramitación de los expedientes de 
contratación y las actuaciones correspondientes a la adjudicación, suspensión, modifi cación o 
extinción de los contratos. No obstante, lo anterior, los contratos menores serán tramitados 
por el SEMCA y adjudicados por su Director. 

 Artículo 14. Revisión de ofi cio. 
 Corresponde al Gobierno de Cantabria la revisión de ofi cio de los actos nulos adoptados 

por el SEMCA, así como la declaración de lesividad de los actos anulables dictados por el orga-
nismo. Los procedimientos para declarar la lesividad de los actos anulables serán iniciados por 
el órgano del SEMCA autor del acto. 

 Artículo 15. Recursos. 
 Los actos dictados por el SEMCA sujetos al Derecho administrativo no agotan la vía admi-

nistrativa, y serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular de la Consejería compe-
tente en materia de protección civil y emergencias. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 Creación del Cuerpo de Técnicos de prevención, extinción de incendios y salvamento 

 Se crea, el Cuerpo de Técnicos de prevención, extinción de incendios y salvamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Administración Especial. 

 El Cuerpo de Técnicos de prevención, extinción de incendios y salvamento de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria se estructura en las siguientes Escalas: 

 — Escala Técnica o de Mando, Grupo A, Subgrupos A1 y A2. 
 Son funciones a desarrollar por la Escala Técnica o de Mando las de coordinación y mando 

de unidades técnicas y operativas de prevención de extinción de incendios y salvamento, y 
otras de coordinación y mando de unidades operativas del centro de atención de emergencias. 

 — Escala Ejecutiva u Operativa, Grupo C, Subgrupos C1 y C2. 
 Son funciones a desarrollar por la Escala Ejecutiva u Operativa las de ejecución de tareas 

operativas y logísticas de prevención de extinción de incendios y salvamento, y otras específi -
cas del centro de atención de emergencias. 

 El acceso para cada una de las Escalas exigirá estar en posesión de la titulación requerida 
para los Grupos correspondientes por la legislación de Función Pública. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 Modifi cación del artículo 26 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, 

de la Función Pública de Cantabria 

 Se adiciona un nuevo Cuerpo en el apartado 1, b) del artículo 26 de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública que queda redactado como sigue: 

 "b) Cuerpos de Administración Especial: 
 1.º Cuerpo Facultativo Superior. 
 2.º Cuerpo de Letrados. 
 3.º Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de Cantabria. 
 4.º Cuerpo Técnico de Finanzas de Cantabria. 
 5.º Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios. 
 6.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares. 
 7.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural. 
 8.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Seguridad y Vigilancia. 
 9.º Cuerpo de Técnicos de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento. 
 10.º Cuerpo de Agentes del Medio Natural. 
 11.º Cuerpo de Agentes de Seguridad." 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
 Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo y cobertura de 

puestos 

 Tras la constitución del Organismo Autónomo, se procederá a llevar a cabo la tramitación 
correspondiente para la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del mismo y para la 
cobertura de los puestos que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 Liquidación de la sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria 

 1. Tras la entrada en vigor de la presente ley se abrirá periodo de liquidación de la sociedad 
112 Cantabria S. A.U conforme a la legislación mercantil, en el que se efectuarán las operacio-
nes pendientes derivadas de la actividad ejercida hasta el cese de actividad y las nuevas que 
sean precisas para su completa extinción. 

 2. La liquidación y las funciones de los órganos societarios se rigen por lo establecido en la 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital y por los Estatutos de la sociedad. 

 3. El liquidador o liquidadores tendrán las funciones de efectuar las operaciones pendientes; 
formular las cuentas anuales y elevarlas para su aprobación; liquidar las cuentas y elaborar el 
inventario de bienes propios de la sociedad, integrándose los bienes, derechos y obligaciones 
remanentes en el SEMCA. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 Comienzo de actividades 

 1. La constitución del Organismo Autónomo tendrá lugar en el momento de entrada en vi-
gor de esta Ley, si bien el inicio de su actividad y los efectos derivados de ello se producirán a 
partir del día de la celebración de la sesión constitutiva de su Consejo Rector, que tendrá lugar 
en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley, previa liquidación de 
la sociedad anónima unipersonal. A partir de la constitución de SEMCA se realizarán las actua-
ciones conducentes a su adaptación organizativa y de funcionamiento. 

 Hasta que se apruebe el Presupuesto del Organismo Autónomo en la correspondiente Ley 
anual de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, la fi nanciación establecida en la legislación 
presupuestaria de la Comunidad Autónoma a favor de la sociedad anónima personal 112 Can-
tabria y su presupuesto, se referirá al Organismo Autónomo a partir del inicio de su actividad, 
facultándose al Consejero de Economía y Hacienda para que dicte las normas necesarias que 
permitan que el SEMCA pueda ejecutar sus funciones. 

 2. En tanto no sea designada la persona titular de la Dirección de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8 de los estatutos, sus funciones serán desempeñadas por el Vicepresi-
dente del Consejo de Administración de la entidad 112 Cantabria S. A.U y, cuando se produzca 
su nombramiento, por la Vicepresidencia del Organismo Autónomo. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 
 Cobertura de los puestos del Cuerpo de Técnicos de prevención, extinción de incendios y 

salvamento de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo 

 Para la cobertura de los puestos del Cuerpo de Técnicos de prevención, extinción de in-
cendios y salvamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria incluidos 
en la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo a que se refi ere la Disposición 
adicional tercera, el sistema selectivo será el concurso-oposición, valorándose en la fase de 
concurso, de manera especial y entre otros méritos, la formación y la antigüedad en la socie-
dad anónima unipersonal 112 Cantabria del personal que acredite relación laboral formalizada. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA 
 Procedimientos judiciales en tramitación a la disolución y cese de actividad de la sociedad 

anónima unipersonal 112 Cantabria 

 1. El Organismo Autónomo SEMCA se subrogará a todos los efectos en la misma posición 
jurídica que ostentaba la sociedad 112 Cantabria S. A.U en todo tipo de procedimientos. 

 2. La representación y defensa en procedimientos judiciales y no judiciales para los asuntos 
en trámite de la sociedad, así como para los que surjan una vez cese la actividad de la misma, 
se llevará a cabo por los letrados de la Dirección General del Servicio Jurídico, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Cantabria 11/2006, de 17 de julio, de organización y Funciona-
miento del Servicio Jurídico. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA 
 Régimen transitorio contable, patrimonial, de tesorería y presupuestario 

 Hasta el comienzo de actividades como Organismo Autónomo, el régimen presupuestario, 
económico-fi nanciero, de contabilidad y control será el de la sociedad anónima unipersonal 
112 Cantabria. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA 
 Régimen Económico 

 1. Una vez se produzca la extinción y disolución de la sociedad anónima unipersonal 112 
Cantabria S. A.U se adscriben al SEMCA los bienes y derechos de titularidad de dicha sociedad. 

 2. Del mismo modo, tras la extinción y disolución, los recursos económicos de la sociedad 
anónima unipersonal 112 Cantabria S. A.U serán gestionados por el SEMCA de conformidad 
con las competencias establecidas en las disposiciones legales vigentes. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA 
 Efectos en materia de contratación, responsabilidad patrimonial y ordenamiento jurídico 

y en los planes y protocolos 

 1. El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) se subrogará en 
las relaciones contractuales de la sociedad extinguida, de conformidad con el régimen jurídico 
aplicable a cada contrato y de la legislación reguladora de la contratación del sector público, en 
función de las necesidades y fi nes existentes. 

 2. Las reclamaciones de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios 
dependientes de la sociedad 112, una vez se produzca la extinción y disolución de la socie-
dad anónima unipersonal 112 Cantabria S. A.U, se resolverán por el órgano competente para 
resolver las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Organismo Autónomo SEMCA 
creado por esta Ley. 

 3. Las menciones contenidas en el ordenamiento jurídico y en los planes y protocolos de 
protección civil a la sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria S. A.U deberán entenderse 
realizadas al Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA 
 Bolsas de sustituciones del personal 

 Hasta que existan unas listas para sustituciones derivadas de procesos selectivos o, en su 
caso, se aprueben unas bolsas extraordinarias, seguirán siendo de aplicación las bolsas de 
sustituciones de la extinta 112 Cantabria S. A.U para la cobertura de ausencias temporales del 
personal. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA 
 Integración del personal 

 1. Se integra en el SEMCA en condición de "a extinguir" el personal que, a la fecha de su 
entrada en funcionamiento efectivo, esté en situación de servicio activo con contrato laboral 
fi jo o situación que origine derecho a reserva de puesto en la sociedad anónima unipersonal 
112 Cantabria, con los mismos derechos y obligaciones que tuvieran en el momento de su 
integración, sin que ello suponga la consideración como empleado público ni la incorporación 
a la Administración Pública autonómica ni a cualquiera de sus entidades de derecho público. 
Este personal, que no podrá llevar a cabo actuaciones que impliquen la participación directa 
o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses ge-
nerales del Estado y de las Administraciones Públicas, únicamente podrá adquirir la condición 
de empleado público mediante la superación de los procesos de selección que se convoquen 
por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos y de 
acuerdo con los principios contenidos en la normativa básica estatal reguladora del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 2. En el momento de la integración, el personal no podrá experimentar ninguna variación 
en cómputo anual de sus retribuciones brutas, fi jas y periódicas. 

 3. El Estatuto de los Trabajadores y el convenio colectivo, así como los acuerdos derivados 
del mismo, aplicables a la extinguida sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria S. A.U se-
guirán rigiendo los derechos y obligaciones del personal laboral procedente de dicha entidad 
en tanto se apruebe un nuevo convenio aplicable al mismo. El régimen jurídico aplicable a este 
personal no podrá ser objeto de procesos de negociación en el ámbito general de la Adminis-
tración Autonómica o sometido a convenios laborales vigentes en el resto de la Administración 
Autonómica. 

 4. El catálogo de puestos de trabajo derivado del convenio colectivo aplicable a la extin-
guida sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria S. A.U será el instrumento de ordenación 
de dicho personal. Contendrá la totalidad de los puestos existentes, así como las funciones, 
requisitos y categorías vinculadas al desempeño de cada puesto. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Desarrollo normativo 

 Se autoriza al Gobierno de Cantabria a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo dispuesto en esta Ley. 



i boc.cantabria.esPág. 31277

LUNES, 10 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 239

10/18

C
V

E-
20

18
-1

04
62

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Estatuto del Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) 

 Se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria 
(SEMCA) que se contiene en el anexo de la presente Ley. El Gobierno de Cantabria, a través 
de su Consejo de Gobierno, podrá modifi car en los términos establecidos en el artículo 99 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, del Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el contenido de los artículos del estatuto 
que afectan únicamente a la organización interna para adaptarlos a posibles modifi caciones 
que se produzcan en la normativa vigente, así como a nuevas necesidades o situaciones no 
contempladas inicialmente (artículos 5 al 8 del Estatuto ambos inclusive). 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 Entrada en vigor 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Palacio del Gobierno de Cantabria, 22 de noviembre de 2018. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
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